
 

 

Nota Secretarial. - Santa Cruz de Lorica, 24 de julio de 2023. 

 

Al despacho de la señora Juez, el expediente de la Acción de Tutela – en 

primera instancia, informando que nos correspondió por reparto de la fecha 

fue presentada vía correo electrónico y se encuentra registrado en el sistema 

Justicia XXI WEB-TYBA. Sírvase proveer. 

 
 

Luis Alfredo Oviedo Lozano 

 Secretario 
 

 

 
 

Radicado: 23417310500120230000440 
Clase de Proceso: Acción de Tutela Primera Instancia 
Demandante: Érica del Carmen Núñez Fajardo 

Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Vinculados: SINTRAFAMILIAR y Ety Yanina Quiñonez Moreno  

 
Lorica, veinticuatro (24) de julio dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 
Por competencia correspondió conocer de la acción de tutela instaurada 

por Érica del Carmen Núñez Fajardo  contra el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales a la vida, a la salud, a la 

dignidad humana, a la seguridad social, al mínimo vital, al debido proceso, 

derecho al trabajo, vida en condiciones dignas a la estabilidad laboral 

reforzada. 

 

No obstante, de los hechos expuestos en la tutela, se hace necesario 

vincular a la presente acción constitucional, al Sindicado de 

Trabajadores de la Familia del ICBF - SINTRAFAMILIAR y a la 

señora Ety Yanina Quiñonez Moreno, al considerar que la misma tiene 

interés legítimo para actuar dentro de la presente acción y con el fin de 

que ejerza su derecho a la Defensa y Contradicción. 

 

En cuanto a la solicitud de medida provisional, consistente en que: 



 

 

 

“Solicito al señor juez muy respetuosamente ordene como medida 

provisional a la entidad demanda Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF, SUSPENDER los actos administrativos de 

desvinculación contenidos en los: Resolución No. 3991 de fecha 

12/05/2023.” 

 

Se considera que la misma resulta improcedente, pues la acción de 

tutela tiene un trámite sumario y en una eventual sentencia favorable a la 

acción de tutela, es factible impartirse órdenes que conlleven al 

restablecimiento de los derechos que le puedan ser amenazados o 

afectados a la accionante. 

 

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 86 de la 

Constitución Política; los Decretos 2591/91; 306/92, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Admítase la acción de tutela interpuesta por Érica del 

Carmen Núñez Fajardo contra el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar - ICBF, por la presunta vulneración de sus 

derechos fundamentales a la vida, a la salud, a la dignidad humana, a la 

seguridad social, al mínimo vital, al debido proceso, derecho al trabajo, vida 

en condiciones dignas a la estabilidad laboral reforzada. 

 

SEGUNDO: Vincúlese al Sindicado de Trabajadores de la Familia 

del ICBF – SINTRAFAMILIAR, a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil y a la señora Ety Yanina Quiñonez Moreno. 

 

TERCERO: Ordénese al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF y a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

publicar en la página web de manera inmediata la admisión de la presente 

acción constitucional con el objeto de vincular a los terceros integrantes 

que conforman la lista de elegible del cargo de profesional universitario 

2044-7, de la planta global con OPEC 166313; así como al empleado 

público nombrado en periodo de prueba, esto es a la señora ETY 

YANINA QUIÑONEZ MORENO, con el fin de que si lo consideran 

pertinente, en el término de dos (2) días, contados a partir de la presente 

decisión, ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

 



 

 

CUARTO: Notifíquese esta decisión a la accionante, a la parte 

accionada y vinculados, de conformidad con lo previsto por el artículo 

16 del Decreto 2591 de 1991, vía mensajes de datos o por el medio más 

ágil y expedito; y, córrasele traslado a las partes por el término de 2 días 

para que se pronuncien sobre la tutela y aporten las pruebas que 

pretendan hacer valer, para ejercer su defensa. 

 
QUINTO: Comuníquese por secretaria a las partes que la respuesta a 

la pronunciación sobre los hechos de la demanda de tutela, deberá ser 

allegada a través del correo electrónico institucional el cual es 

j01lablorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: Niéguese la medida provisional solicitada. 

 

SEPTIMO: Realizado lo anterior vuelva al despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MARIAM CAMILA JIMENEZ DOMINGUEZ  

JUEZA 

Firmado Por:

Mariam Camila Jimenez Dominguez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil  Laboral

Lorica - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8347444da62448771873b060f3804e3d16c04775ced749b535934fd452cb4973

Documento generado en 24/07/2023 08:56:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Notifica Asignación por Reparto

Uso Aplicacion Justicia XXI Web <ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/07/2023 15:38
Para:Juzgado 01 Laboral - Córdoba - Lorica <j01lablorica@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

OFICINA JUDICIAL LORICA , 

CORDOBA,(LORICA), viernes, 21 de julio de 2023

Buen día,

Señor(a)
JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 001 LORICA, 
CORDOBA
LORICA

ASUNTO: NOTIFICA ASIGNACIÓN POR REPARTO DEL PROCESO No.: 23417310500120230004400

CLASE DE PROCESO:  TUTELA

De manera atenta, se informa que, mediante el sistema se ha realizado una asignación por reparto, con el número de
radicación No 23417310500120230004400, asignado al(la) Juez(a)/Magistrado(a): MARIAM CAMILA JIMENEZ
DOMINGUEZ

Por favor ingrese a la aplicación mediante el siguiente link
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia/Seguridad/Login.aspx para que pueda ingresar y conocer del
proceso.

Cordialmente,

OFICINA JUDICIAL JUZGADO PENAL CIRCUITO, 
Servidor Judicial

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Ahorre Papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos
de compatibilidad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FJusticia%2FSeguridad%2FLogin.aspx&data=05%7C01%7Cj01lablorica%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd5063e50f4324b64b19408db8a2a6b19%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638255687003042264%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=sqdm%2FrIsBlg07XwMShnq%2BuLgDzqlRiRbFsBCoETZ4D8%3D&reserved=0
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remito tutela asginada por reparto erica nuñez

Juzgado 01 Penal Circuito - Córdoba - Lorica <j01pctolorica@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/07/2023 15:40
Para:Juzgado 01 Laboral - Córdoba - Lorica <j01lablorica@cendoj.ramajudicial.gov.co>

13 archivos adjuntos (9 MB)
ACCION DE TUTELA.pdf; 3991 RESOLUCION TERMINACION PROVISIONALIDAD.pdf; LISTADO DE AFILIADOS SUBDIRECTIVA
SINTRAFAMILIAR REGIONAL CORDOBA.pdf; DOCUMENTO DE IDENTIDAD.pdf; MEMORANDO ESTABILIDAD LABORAL R.pdf;
OFICIO PRESIDENTE(1).pdf; Copia de Constancia de Registro de Creación y Primera Junta Directiva de una Subdirectiva o Comité
Seccional icbf.pdf; ACTA REVISADA SINTRAFAMILIAR CORDOBA.pdf; Acta de posesion ERICA NUÑEZ.pdf; SOLICITUD
PERMUTA.pdf; RESOLUCION NOMBRAMIENTO PROVISIONAL.pdf; 01EscritoTutela Erica Nuñez.pdf; 02ActaReparto laboral.pdf;

Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999,
reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de
redes telemáticas.

BEATRIZ ELENA ARRIETA AGUDELO
Secretaria Juzgado Penal del Circuito
Lorica Còrdoba

ANA BRIGITTE VERBEL LOPEZ
Juez Penal del Circuito
Lorica Còrdoba.

Estimado usuario, reciba un cordial saludo.

Recuerde que nuestro horario de atención es de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 hasta las 5:00
p.m. de lunes a viernes.  

Aquellas comunicaciones que sean recibidas por fuera del horario mencionado, se
entenderán recibidas a las 8:00 a.m. del siguiente día hábil. 

Para poder dar trámite a los escritos, estos deben contener No. de radicado del proceso (23
dígitos),  y demás datos que permitan identificarlo (OBLIGATORIO).

RECUERDE QUE LOS ESCRITOS Y PETICIONES DEBEN SER REMITIDOS UNICAMENTE EN
FORMATO PDF.(A fin que no sea posible ninguna variación en el documento).

De: Reparto Procesos Juzgados - Córdoba - Lorica <repartoprocesosjlorica@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 15:03
Para: Juzgado 01 Penal Circuito - Córdoba - Lorica <j01pctolorica@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
erinufa@hotmail.com <erinufa@hotmail.com>
Asunto: SE REMITE PARA SU REPARTO ANTE LOS JUZGADOS DEL CIRCUITO DE LORICA, POR ESTIMAR SU
COMPETENCIA:SE REMITE POR REPARTO POR SER DE SU COMPETENCIA
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Cordial Saludo

SE REMITE PARA SU REPARTO ANTE LOS JUZGADOS DEL CIRCUITO DE LORICA, POR ESTIMAR SU
COMPETENCIA

ESTE CORREO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO REQUIERE RESPUESTA.

 
¡Feliz día! 

 
COMUNICACIONES 
CORREO DE REPARTO DE DEMANDAS
JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE LORICA
Dirección: Calle 2 No. 14 A-10  Edificio Río Mar Barrio Remolino
Lorica - Córdoba. 

De: Erika Nuñez F. <erinufa@hotmail.com>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 13:29
Para: Reparto Procesos Juzgados - Córdoba - Lorica <repartoprocesosjlorica@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACCION DE TUTELA
 
Buenas tardes,   
A través de esta comunicación, presento acción de tutela en aras de garan�zar los derechos
fundamentales, vulneración por las acciones de la en�dad tutela: INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR ICBF. 

Cordialmente,
Erica del Carmen Nuñez Fajardo 
Trabajadora Social 
 erinufa@hotmail.com
Contacto: 3102120432
Dirección: Cra 28 N° 4-60/Barrio Gaita
Lorica Cordoba.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



21/7/23, 15:30 Correo: Juzgado 01 Penal Circuito - Córdoba - Lorica - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADgwM2I2MGYwLTJhOTktNDIwMS05ZmYwLTkwN2U1OWJjZDNmYgAQAFztjkXHgvpNtoBW0HeCQhg… 1/2

SE REMITE PARA SU REPARTO ANTE LOS JUZGADOS DEL CIRCUITO DE LORICA, POR
ESTIMAR SU COMPETENCIA:SE REMITE POR REPARTO POR SER DE SU COMPETENCIA

Reparto Procesos Juzgados - Córdoba - Lorica
<repartoprocesosjlorica@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/07/2023 15:03

Para:Juzgado 01 Penal Circuito - Córdoba - Lorica
<j01pctolorica@cendoj.ramajudicial.gov.co>;erinufa@hotmail.com <erinufa@hotmail.com>

11 archivos adjuntos (5 MB)
ACCION DE TUTELA.pdf; 3991 RESOLUCION TERMINACION PROVISIONALIDAD.pdf; LISTADO DE AFILIADOS SUBDIRECTIVA
SINTRAFAMILIAR REGIONAL CORDOBA.pdf; DOCUMENTO DE IDENTIDAD.pdf; MEMORANDO ESTABILIDAD LABORAL R.pdf;
OFICIO PRESIDENTE(1).pdf; Copia de Constancia de Registro de Creación y Primera Junta Directiva de una Subdirectiva o Comité
Seccional icbf.pdf; ACTA REVISADA SINTRAFAMILIAR CORDOBA.pdf; Acta de posesion ERICA NUÑEZ.pdf; SOLICITUD
PERMUTA.pdf; RESOLUCION NOMBRAMIENTO PROVISIONAL.pdf;

Cordial Saludo

SE REMITE PARA SU REPARTO ANTE LOS JUZGADOS DEL CIRCUITO DE LORICA, POR ESTIMAR SU
COMPETENCIA

ESTE CORREO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO REQUIERE RESPUESTA.

 
¡Feliz día! 

 
COMUNICACIONES 
CORREO DE REPARTO DE DEMANDAS
JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE LORICA
Dirección: Calle 2 No. 14 A-10  Edificio Río Mar Barrio Remolino
Lorica - Córdoba. 

De: Erika Nuñez F. <erinufa@hotmail.com>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 13:29
Para: Reparto Procesos Juzgados - Córdoba - Lorica <repartoprocesosjlorica@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACCION DE TUTELA
 
Buenas tardes,   
A través de esta comunicación, presento acción de tutela en aras de garan�zar los derechos
fundamentales, vulneración por las acciones de la en�dad tutela: INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR ICBF. 

Cordialmente,



21/7/23, 15:30 Correo: Juzgado 01 Penal Circuito - Córdoba - Lorica - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADgwM2I2MGYwLTJhOTktNDIwMS05ZmYwLTkwN2U1OWJjZDNmYgAQAFztjkXHgvpNtoBW0HeCQhg… 2/2

Erica del Carmen Nuñez Fajardo 
Trabajadora Social 
 erinufa@hotmail.com
Contacto: 3102120432
Dirección: Cra 28 N° 4-60/Barrio Gaita
Lorica Cordoba.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Señores, 

JUZGADO DEL CIRCUITO DE LORICA (REPARTO) 

 E.        S.        D. 

 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: ERICA DEL CARMEN NUÑEZ FAJARDO 

ACCIONADO: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF / Secretaría 

General.  

 

 

ERICA DEL CARMEN NUÑEZ FAJARDO, ciudadana mayor de edad, identificada 

con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición aparecen con 

mi firma, residente en el Municipio de Lorica - Córdoba, actuando en calidad 

accionante, ante usted respetuosamente acudo para promover ACCIÓN DE 

TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Nacional y el 

Decreto Reglamentario 2591 de 1.991, concedan la protección constitucional del 

derecho fundamental al REINTEGRO LABORAL por  FUERO SINDICAL - 

SINTRAFAMILIAR , ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, así mismo graves violaciones 

a mis derechos fundamentales a la vida, derecho fundamental a la salud, a la 

dignidad humana, a la seguridad social, al mínimo vital, al debido proceso, 

derecho al trabajo, derecho a la igualdad, a la estabilidad laboral reforzada 

como sujeto de especial protección constitucional, y demás condiciones 

especiales en conexidad con los demás derechos que usted señor juez considere 

vulnerados y/o amenazados por la entidad accionada ICBF para que 

judicialmente se me conceda la protección inmediata de los derechos 

constitucionales fundamentales y especiales por la protección reforzada por 

efecto del Fuero sindical, los cuales considero vulnerados y/o amenazados por la 

Resolución N° 3991 de fecha 10 de mayo de 2023, por medio del cual se 

comunica la terminación de mi vinculación laboral a través de nombramiento en 

provisionalidad, a pesar de la existencia y reconocimiento de la calidad de 

protección. 

 

Fundamento la acción en los siguientes 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: Que, desde el día 22 de noviembre del año 2017 me encuentro 

vinculada al ICBF mediante Nombramiento en provisionalidad en el cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO Grado 7 y Código 2044 ubicado en la Regional 

CÓRDOBA, inicialmente en la Dependencia CZ SAN ANDRÉS DE SOTAVENTO del 

ICBF mediante resolución N° 12229 de fecha 22 de noviembre de 2017 y acta de 

posesión N° 090 de 2017. Luego el día 16 de octubre de 2020, a través de solicitud 



PERMUTA insté el traslado al Municipio de Lorica, debido a la pandemia de covid 

19 y a mi lugar de residencia. La cual fue acogida por el señor Director Regional 

Córdoba, para el desempeño de mis funciones laborales en el Municipio de 

Lorica. 

 

SEGUNDO - Que, el día 15/02/2022 se creó la SUBDIRECTIVA _CÓRDOBA del 

Sindicado de Trabajadores de la Familia del ICBF – SINTRAFAMILIAR, del cual soy 

miembro fundador y quedé elegida en el cargo de TESORERA, adquiriendo fuero 

sindical de conformidad del art. 406 el Código Sustantivo del Trabajo.  

 

TERCERO – En la oficina del trabajo seccional Montería (Ministerio del trabajo) se 

diligencio el FORMATO CONSTANCIA DE REGISTRO DE CREACIÓN Y PRIMERA 

JUNTA DIRECTIVA DE UNA SUBDIRECTIVA O COMITÉ SECCIONAL con número de 

registro 011 de fecha 17/02/2023. 

 

CUARTO - Que, el día 10 de abril de 2023 el Presidente Nacional de 

SINTRAFAMILIAR notificó a la Directora General del ICBF, Secretaria General y 

Directora (E) de gestión Humana sobre la Constitución de la Subdirectiva 

SINTRAFAMILIAR - CÓRDOBA. 

 

QUINTO - En fecha 28/04/2023 se recibe correo donde el ICBF por medio de 

correo certificado envía respuesta con radicado 20231210000097421 donde el 

ICBF me reconoce la estabilidad laboral reforzada por fuero sindical. (respuesta 

masiva y relación Excel) 

 

SEXTO.- Que, la administración del ICBF a través de Secretaria General a pesar de 

conocer la condición de fuero sindical que ostento por la calidad de estabilidad 

laboral reforzada, comunica mediante Resolución No. 3991 de fecha 12/05/2023, 

la Terminación de mi Nombramiento en Provisionalidad de la suscrita al cargo de 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO grado 07 código 2044 ubicado en la Regional 

Córdoba Dependencia CZ Lorica del ICBF mediante resolución N° 12229 de fecha 

22 de noviembre de 2017 y acta de posesión N° 090-2017. 

 

PRETENSIONES 

 

Solicito de manera respetuosa al señor Juez de Tutela: 

 

1. Se ordene al demandado Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

en  la protección de mis derechos fundamentales aquí invocados que 

mantenga mi vínculo laboral en provisionalidad teniendo en cuenta mi 

calidad de aforado sindical, o en su defecto, se ordene a título de 

REINTEGRO laboral la vinculación provisional en el Centro Zonal San Lorica  

en un cargo de la planta global del ICBF como profesional universitario 



grado 7 código 2044 en el de la Regional Córdoba mediante resolución N° 

12229 de fecha 22 de noviembre de 2017 y acta de posesión N° 090-2017o 

a otro de igual o mejores condiciones.  De conformidad con la sentencia T- 

464 de 2019. 

 

2. 2. Se protejan mis derechos fundamentales a la vida, a la salud, a la 

dignidad humana, a la seguridad social, al mínimo vital, al debido proceso, 

derecho al trabajo, vida en condiciones dignas a la estabilidad laboral 

reforzada como sujeto de especial protección constitucional en conexidad 

con los demás derechos que usted señor juez considere vulnerados y/o 

amenazados por ser sujeto de especial protección constitucional debido a 

la calidad de Fuero o calidad estabilidad laboral reforzada que ostento y 

que ha sido reconocida por la administración ( fuero sindical), como se 

puede evidenciar en la relación de reconocimiento que emitió la 

Administración del ICBF (Excel). 

 

3.  Se determine por el señor juez de tutela, que como profesional universitario 

grado 7 código 2044 soy beneficiario de la aplicación del principio de 

estabilidad laboral reforzada por medio del cual se establecen criterios 

Objetivos para la reubicación o reintegro laboral. 

 

4. Solicito al señor juez muy respetuosamente ordene como medida 

provisional a la entidad demanda Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF, SUSPENDER los actos administrativos de desvinculación 

contenidos en los: Resolución No. 3991 de fecha 12/05/2023. 

 

5. Sírvase señor juez se decrete por su despacho el amparo constitucional de 

protección de REINTEGRO LABORAL por FUERO SINDICAL - SINTRAFAMILIAR, 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Análisis de la procedibilidad de las acciones de tutela Requisitos generales de 

procedencia de la acción de tutela. El artículo 86 de la Constitución dispone que 

la acción de tutela es un mecanismo judicial subsidiario, residual, informal y 

autónomo, que tiene por objeto garantizar la protección inmediata de los 

derechos fundamentales de las personas, por medio de un «procedimiento 

preferente y sumario». De acuerdo con lo previsto por el Decreto 2591 de 1991 y el 

desarrollo jurisprudencial de esta Corte, son requisitos generales de procedencia 

de la acción de tutela: i) la legitimación en la causa, ii) la inmediatez y iii) la 

subsidiariedad. El cumplimiento de estos requisitos es una condición para que el 

juez de tutela pueda emitir un pronunciamiento de fondo. A continuación, la Sala 

examinará el cumplimiento de estas exigencias respecto de las acciones de 

tutela bajo revisión. En la sentencia SL711 del 24 de febrero de 2021 la Corte 

Suprema de Justicia consideró, que el fuero de salud establecido en la Ley 361 de 

1997 no aplicaba en ese caso. Por un lado, porque la reclamante no tenía una 

calificación de pérdida de capacidad laboral superior al 15%; y por otro, la 

desvinculación se dio con ocasión a la expiración del plazo fijo pactado, 



quedando probado que no se dio con ocasión a su estado de salud, lo que 

permite demostrar que se trata de una causa objetiva y no de una medida 

discriminatoria. C-200 DE 2019. Declara EXEQUIBLE el numeral 15 del literal A) del 

artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo, únicamente por el cargo analizado 

en esta oportunidad, EN EL ENTENDIDO de que carece de todo efecto jurídico el 

despido o la terminación del contrato de trabajo de una persona por razón de su 

situación de salud cuando no exista autorización previa del inspector de trabajo. 

Además de la ineficacia descrita previamente, quienes fueren despedidos o su 

contrato terminado por razón de su situación de salud, sin la autorización del 

inspector de trabajo, tendrán derecho a una indemnización equivalente a ciento 

ochenta días del salario,…. C-079 de 1996 (Derecho al trabajo) Sentencia T-

386/20, Derecho a la estabilidad laboral de trabajador por condiciones de salud-

Se debió otorgar en forma transitoria y garantizar la estabilidad laboral general –

no reforzada– del accionante. La Sala ha debido diferenciar entre la protección 

constitucional de la estabilidad laboral general, según la cual, a partir de los 

principios constitucionales de igualdad y solidaridad, el empleador debe evitar 

escenarios de discriminación en el ejercicio del derecho al trabajo por la 

condición de salud del trabajador, y la protección especial del derecho 

fundamental a la estabilidad laboral reforzada que deriva del artículo 26 de la Ley 

361 de 1997, aplicable a las personas en situación de discapacidad y a todas 

aquellas que, por condiciones físicas de diversa índole, se encuentren en una 

situación de debilidad manifiesta que les impida o dificulte sustancialmente el 

desarrollo de sus labores en condiciones regulares. Expediente T- 7.625.718, 

Derecho a la estabilidad laboral reforzada de persona en estado de debilidad 

manifiesta por razones de salud-Orden a empresa reintegrar a trabajador, en un 

cargo con funciones compatibles con su estado de salud. Acción de tutela 

instaurada por Arnaldo de Jesús Pájaro Sequea contra Sodexo S.A.S. Magistrada 

ponente: Diana Fajardo Rivera. Decisión. Una empresa vulnera el derecho a la 

estabilidad laboral reforzada al despedir un trabajador vinculado mediante 

contrato a término fijo, que fue diagnosticado con cáncer, si conociendo su 

delicado estado de salud, no pide permiso a la Oficina del Trabajo para el efecto. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, 

administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución 

Política, Resuelve: Primero.- REVOCAR las sentencias proferidas el 12 de julio de 

2019 por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Montelíbano, Córdoba, en 

primera instancia y el 22 de agosto de 2019, por el Juzgado Promiscuo del Circuito 

de Montelíbano, Córdoba, en segunda instancia que declararon improcedente 

la acción de tutela presentada por el señor Arnaldo de Jesús Pájaro Sequea. En su 

lugar, CONCEDER el amparo del derecho fundamental a la estabilidad laboral 

reforzada del accionante por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. Segundo.- DECLARAR la ineficacia de la terminación de la relación 

laboral existente entre la empresa Sodexo S.A. y el señor Arnaldo de Jesús Pájaro 

Sequea. Tercero.- ORDENAR a la empresa Sodexo S.A. que, en el término de 15 

días hábiles siguientes a la notificación de esta Sentencia, (i) reintegre al señor 

Arnaldo de Jesús Pájaro Sequea a la Compañía y lo reubique, previo concepto 

del área de medicina laboral, en un cargo u oficio que preserve y atienda su 

estado de salud, si ello es aún posible dado el concepto de recuperación 

desfavorable emitido por Nueva EPS el 16 de abril de 2020; y (ii) le pague los 



salarios y las prestaciones sociales dejadas de percibir desde el 1 de marzo de 

2019 (que corresponde al día siguiente a la fecha de su desvinculación) y hasta el 

momento en que se haga su efectiva contratación. La Corte Constitucional ha 

determinado por medio de precedentes judiciales beneficiar a los empleados 

que ostentan la calidad de provisionales otorgándoles estabilidad reforzada bajo 

los siguientes argumentos: Las Garantías a que se refiere la H. Corte Constitucional 

deben ser aún más preponderadas cuando el empleado nombrado en 

provisionalidad sea objeto de especial protección constitucional y legal como en 

el caso de las madres gestantes o discapacitados teniendo en cuenta el deber 

estatal de adoptar medidas de diferenciación positiva a favor de estos grupos 

conforme al artículo 13 de la Constitución Política, según el cual es deber del 

Estado adoptar medidas a favor de las personas que por su condición física o 

mental se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta. En similar sentido 

se ha expresado frente a los sujetos de especial protección constitucional y legal, 

al señalar la Corte Constitucional en Sentencia T-605/2013, con ponencia del Dr. 

Alberto Rojas Ríos que: (…) La Corporación al asumir la especial protección para 

personas con discapacidad, entiende la proporcionalidad entre los derechos de 

las personas sujetos de la estabilidad laboral reforzada y la necesidad de que la 

entidad acredite, objetivamente, las causas para desplazar al trabajador objeto 

de la protección. Este criterio se garantiza a partir de la inversión de la carga de la 

prueba para exigir a la entidad demostrar una causa objetiva que permita la 

desvinculación. Esta postura evita la vulneración de los derechos fundamentales 

de quienes, por razones de salud, entre otras, no cuentan con las mismas 

posibilidades de los demás y es garantía del derecho a la igualdad (…) Referente 

al fuero sindical: el Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 405, se denomina 

"fuero sindical" la garantía de que gozan algunos trabajadores de no ser 

despedidos, ni desmejorados en sus condiciones de trabajo, ni trasladados a otros 

establecimientos de la misma empresa o a un municipio distinto, sin justa causa, 

previamente calificada por el juez del trabajo. Por disposición expresa del 

parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 584 de 2000, la protección derivada del fuero 

sindical se hizo extensiva a los servidores públicos, en las mismas condiciones 

previstas para trabajadores particulares, exceptuando aquellos servidores que 

ejerzan jurisdicción, autoridad civil, política o cargos de dirección o 

administración. De acuerdo al artículo 406. Trabajadores amparados por el fuero 

sindical. Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 584 de 2000. Están 

amparados por el fuero sindical: a) Los fundadores de un sindicato, desde el día 

de su constitución hasta dos (2) meses después de la inscripción en el registro 

sindical, sin exceder de seis (6) meses; b) Los trabajadores que, con anterioridad a 

la inscripción en el registro sindical, ingresen al sindicato, para quienes el amparo 

rige por el mismo tiempo que para los fundadores; c) Los miembros de la junta 

directiva y subdirectivas de todo sindicato, federación o confederación de 

sindicatos, sin pasar de cinco (5) principales y cinco (5) suplentes, y los miembros 

de los comités seccionales, sin pasar de un (1) principal y un (1) suplente. Este 

amparo se hará efectivo por el tiempo que dure el mandato y seis (6) meses más; 

d) Dos (2) de los miembros de la comisión estatutaria de reclamos, que designen 

los sindicatos, las federaciones o confederaciones sindicales, por el mismo período 

de la junta directiva y por seis (6) meses más, sin que pueda existir en una 

empresa más de una (1) comisión estatutaria de reclamos. Esta comisión será 



designada por la organización sindical que agrupe el mayor número de 

trabajadores. PARAGRAFO 1o. Gozan de la garantía del fuero sindical, en los 

términos de este artículo, los servidores públicos, exceptuando aquellos servidores 

que ejerzan jurisdicción, autoridad civil, política o cargos de dirección o 

administración. PARAGRAFO 2o. Para todos los efectos legales y procesales la 

calidad del fuero sindical se demuestra con la copia del certificado de inscripción 

de la junta directiva y/o comité ejecutivo, o con la copia de la comunicación al 

empleador. (Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE y aparte subrayado 

declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia c-201/ 2002 

del 19 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería) 

(Destacado nuestro). De cumplir con los requisitos antes descritos, se precisa lo 

siguiente: El fuero sindical es una protección especial de la que gozan ciertos 

trabajadores y que impide que éstos sean despedidos o desmejorados en sus 

condiciones de trabajo, o trasladados a otros establecimientos de la misma 

empresa o a un municipio distinto, sin justa causa previamente calificada por el 

Juez de Trabajo, según lo establece el artículo 405 del Código Sustantivo del 

Trabajo. Decreto 2663 de 1950 Nivel Nacional, se denomina fuero sindical la 

garantía de que gozan algunos trabajadores de no ser despedidos, ni 

desmejorados en sus condiciones de trabajo, ni trasladados a otros 

establecimientos de la misma empresa o a un municipio distinto, sin justa causa, 

previamente calificada por el juez del trabajo. En ese sentido, están amparados 

por el fuero sindical: los fundadores de un sindicato, los trabajadores que, con 

anterioridad a la inscripción en el registro sindical, ingresen al sindicato, los 

miembros de la junta directiva y subdirectivas de todo sindicato, federación o 

confederación de sindicatos. Ley 712 de 2001 Nivel Nacional: La demanda del 

empleador tendiente a obtener permiso para despedir a un trabajador 

amparado por fuero sindical, para desmejorarlo en sus condiciones de trabajo, o 

para trasladarlo a otro establecimiento de la misma empresa o a un municipio 

distinto, deberá expresar la justa causa invocada. En ese sentido, la sentencia que 

tenga como fin el despido a un trabajador amparado con fuero sindical, será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. Las acciones que 

emanan del fuero sindical prescriben en dos meses. Para el trabajador este 

término se contará desde la fecha de despido, traslado o desmejora. Para el 

empleador desde la fecha en que tuvo conocimiento del hecho que se invoca 

como justa causa o desde que se haya agotado el procedimiento convencional 

o reglamentario correspondiente, según el caso. Sentencia 240 de 2005 Corte 

Constitucional de Colombia: Los sindicatos, en los procesos sobre fuero sindical no 

son terceros, tienen en desarrollo de la Constitución Política la calidad de parte 

en el proceso. Existe para ellos un derecho material que en el proceso respectivo 

se discute o controvierte para hacerlo efectivo y, en consecuencia, no puede 

este adelantarse sin darle la oportunidad legal de participar en la controversia. En 

tal virtud, su vinculación al proceso no es voluntaria, sino forzosa. En los procesos 

de fuero sindical la citación al sindicato del cual forma parte el aforado será 

forzosa, es decir, existe para el juez el deber de notificar a la organización sindical 

el auto admisorio de la demanda y de correrle traslado de la misma, para que el 

sindicato, como parte en ese proceso decida, en ejercicio de sus funciones y con 

plena autonomía si participa en el proceso, caso este en el cual podrá efectuar 

todos los actos procesales que la ley autoriza para quienes actúan como parte y 



no como terceros en el proceso respectivo. Pero, sin que en ningún caso pueda 

ser exigida jurídicamente la adopción de una conducta procesal determinada 

pues, como es obvio, en defensa de sus intereses bien podría el sindicato 

abstenerse de realizar algunas actuaciones, si así lo considera más procedente 

Sentencia 1046 de 2006 Corte Constitucional de Colombia: El Fuero Sindical como 

institución, es una consecuencia de la protección especial que el Estado otorga a 

los sindicatos para que puedan cumplir libremente la función que a dichos 

organismos compete, cual es la defensa de los intereses de sus afiliados. 

Sentencia de Unificación SU-377 de 2014 Corte Constitucional de Colombia: Las 

garantías derivadas de este fuero sindical no desaparecen durante los procesos 

de liquidación de entidades públicas. Por lo mismo, los aforados sindicales de 

estas entidades tienen entre otros derechos el de no ser despedidos sin justa 

causa previamente calificada por el juez del trabajo (CST arts. 405 y 406). Así lo 

reconoce el Decreto Ley 254 de 2000, Por el cual se expide el régimen para la 

liquidación de las entidades públicas del orden nacional, que en su artículo 7 

establece el deber de los jueces laborales de adelantar con prelación a cualquier 

otro proceso, salvo el de tutela, las acciones de levantamiento de fuero sindical, 

necesarias para desvincular a los aforados sindicales (...). Circular Conjunta 070 

de 2021 Ministerio del Trabajo: Emite lineamientos que deben tenerse en cuenta 

respecto de los funcionarios amparados por fuero sindical, como no 

discriminación, garantía de estabilidad laboral reforzada, el amparo de derechos 

de asociación y libertad sindical, conminando a Representantes legales de 

entidades y organismos de las ramas del poder público del Sector Central y 

Descentralizado, y a los órganos Autónomos e Independientes, y Órganos de 

control a garantizar el ejercicio de la actividad sindical. Fundamento esta acción 

en lo dispuesto en el Preámbulo de la Constitución Nacional y en los artículos 23 y 

86 de la misma, en concordancia con el Decreto reglamentario 2591 de 1991. El 

artículo 405 del Código Sustantivo del Trabajo. El Decreto 1083 de 2015, por medio 

del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública 

El Decreto 1072 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo Y los Tratados internacionales en materia laboral 

y protección a las organizaciones sindicales, el derecho de asociación y el fuero, 

así como las sentencias de la Corte Constitucional. 

 

ARGUMENTOS 

 

Que la organización sindical SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –SINTRAFAMLIAR se 

establece como organización sindical de empresa, de primer grado, para todos 

los trabajadores que laboren y presten sus servicios o reúnan los requisitos y 

condiciones para desempeñarse en la INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, en cualquiera de sus cargos o perfiles incluidos en el manual de 

funciones de la entidad o que tengan vinculación mediante contrato de 

prestación de servicios, que desarrollen actividades psicosociales, asistenciales, 

de aseguramiento sus servicios, complementarios y conexos y que desempeñen 



una profesión u oficio de tipo profesional, técnico, tecnológico o de cualquier 

otra índole, así como actividades directas o indirectas para la entidad. 

 

Que como quiera que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar es la entidad 

del Estado colombiano que trabaja por la prevención y protección integral de la 

primera infancia, infancia y adolescencia, el fortalecimiento de los jóvenes y las 

familias en Colombia, brindando atención especialmente a aquellos en 

condiciones de amenaza, inobservancia o vulneración de sus derechos, llegando 

a cerca de 3 millones de colombianos con sus programas, estrategias y servicios 

de atención con 33 sedes regionales y 215 centros zonales en todo el país. 

 

Que al tener dicha cobertura de servicio el ICBF las organizaciones sindicales 

tienen la misma cobertura de afiliación en 33 sedes regionales y 215 centros 

zonales en todo el país, y en ese marco de acción se creó la SUBDIRECTIVA 

CÓRDOBA del Sindicado de Trabajadores de la Familia del ICBF – SINTRAFAMILIAR, 

adquiriendo a partir de ese momento la calidad de estabilidad laboral reforzada 

de fuero sindical de conformidad del art. 406 el Código Sustantivo del Trabajo. Y 

condición que fue reconocida mediante acto administrativo – correo electrónico 

por parte de la Secretaria General del ICBF al consolidar las listad de trabajadores 

del instituto que por las diferentes acusas jurisprudenciales y legales gozan del 

beneficio de estabilidad laboral reforzada.   

 

Que a pesar del beneficio de ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA la administración 

del ICBF en desarrollo de su acción administrativa comunica la desvinculación de 

la suscrita al cargo que venía desempeñando en provisionalidad Grado 7 y 

Código 2044 ubicado en la Regional Córdoba y Dependencia CZ Lorica del ICBF. 

desconociendo mi calidad de fuero sindical, por ello se puede mostrar al Juez 

con toda claridad la acción u omisión que genera la vulneración y/o amenaza 

del derecho fundamental que se busca proteger con la tutela.  

 

El fuero sindical es una garantía que forma parte del Derecho Fundamental de 

Asociación Sindical, la cual protege a los trabajadores(as) que pertenecen a una 

organización sindical contra todo tipo de despido, desmejoras en sus condiciones 

laborales y traslados que tengan como finalidad perjudicarlos por conformar o 

liderar un sindicato.  

 

Además, en materia laboral el empleador debe solicitar autorización previa a un 

juez laboral en caso de que quiera despedir, desmejorar o trasladar a las 

personas protegidas por este fuero. Sin que hasta la fecha la administración la 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, hubiese realizado dicha acción 

que la ley le obliga a ejecutar previamente a la terminación de la designación.  

 



En el caso particular, el nominador a sabiendas de la calidad de estabilidad 

laboral reforzada mediante Resolución N° 3991 de fecha 10 de mayo de 2023 

comunica la terminación del nombramiento en provisionalidad. Para lo cual el/la 

suscrito/a en interés de asegurar derechos se le requirió he insistió a la 

administración para que se tomaran medidas proporcionales y racionales a las 

situaciones jurídicas particulares que se irían presentando en la materialización de 

los nombramientos de las personas del concurso de méritos 2149 de 2021 a 

sabiendas que no se había realizado previamente el estudio de las situaciones de 

estabilidad laboral reforzada y así omitir incluir dichas OPEC en la convocatoria.  

 

En vista de esta serie de actos que conllevaron a un resultado que afecta y 

vulnera interés de muchos servidores públicos en sendos escritos como se puede 

evidenciar en los anexos de la presente acción el/la suscrito/a procedió a solicitar 

a la Administración la reconsideración de las decisiones teniendo en cuenta la 

condiciones de estabilidad que para muchos fue reconocida vía correo 

electrónico a para otras hasta ahora no se ha precisado respuesta está emitiendo 

actos administrativos de insubsistencia pasando por encima las condiciones y 

calidades de los trabajadores que gozamos de las condiciones de estabilidad 

laboral reforzada. 

 

No se desconocen los contenidos legales que, de la declaratoria de 

insubsistencia de un empleado público con nombramiento provisional, por ser 

actos administrativos de ejecución (son actos definitivos), y que contra estos no 

proceden los recursos de Ley establecidos en el Artículo 74 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ARTÍCULO 

2.2.5.3.4  (Terminación del nombramiento provisional). Pero también es cierto que 

la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia T-1082/12, Magistrado Ponente: 

JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, sobre el análisis de proporcionalidad de los 

derechos fundamentales y las personas en garantía del debido proceso y el 

principio de la doble instancia que son de rango constitucional se agotaron los 

elementos del su derecho de contradicción, y concluyentemente se ha señalado 

que si proceden recursos frente a los actos de ejecución en garantía del derecho 

de defensa como manifestación del derecho al debido proceso, se traduce en la 

facultad que tiene el interesado para conocer las decisiones que se adopten en 

el marco de un proceso administrativo que se adelante por la autoridad 

administrativa, e impugnar las pruebas y providencias contrarias a sus intereses, 

evento que hasta la fecha la administración en la particularidad de mi caso no 

resolvió y a pesar de ello si emitió el acto administrativo de insubsistencia del 

cargo de provisionalidad que venía desempeñando, violando además el 

derecho al debido proceso.  

 

Frente a los contenidos normativos en materia laboral y la jurisprudencia 

constitucional ha dispuesto que comprende derechos a la reincorporación y a la 



reubicación laboral, para despedir a cualquier trabajador(a) con las 

características antes mencionadas, el empleador debe: 

 

• Solicitar autorización previa ante el inspector de Trabajo donde se acredite 

que la persona incurrió en una justa causa que amerite dar por terminado 

su contrato. 

• Si no lo hace: El despido no tiene efecto, debiendo el empleador reintegrar 

al trabajador(a) cancelándole todos los salarios y prestaciones. 

 

Sentencia STL 261-2019, la Sala señalo: “no puede pasar por alto que según el artículo 405 

del Código Sustantivo del Trabajo, el fuero sindical es una garantía de que gozan algunos 

trabajadores de no ser despedidos, ni desmejorados en sus condiciones de trabajo, ni trasladados a 

otros establecimientos de la misma empresa o a un municipio distinto, sin justa causa, previamente 

calificado por el juez del trabajo.  

 

No obstante, el amparo sindical no es absoluto y, por tanto, se sujeta a restricciones en algunos 

eventos, sin olvidar que las limitaciones a los derechos sindicales deben ser razonables y 

proporcionados sin perjuicio de la autorización judicial previa, pues aun en tratándose de 

reestructuración de entidades públicas es irrefutable la necesidad del permiso judicial». 

 

El Decreto 1083 de 20151, establece: 

 

“ARTÍCULO 2.2.5.3.4. Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de cumplirse el 

término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el nominador, 

por resolución motivada, podrá darlos por terminados”. 

 

De otra parte, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado que los empleados públicos 

que desempeñan en provisionalidad cargos de carrera, gozan de una estabilidad laboral relativa o 

intermedia, que implica, que el acto administrativo por medio del cual se efecto su desvinculación 

debe estar motivado. Es decir, debe contener las razones de la decisión, lo cual constituye una 

garantía mínima derivada, entre otros, del derecho fundamental al debido proceso y del principio 

de publicidad. 

 

 Además, la Corte sostuvo que “el nombramiento en provisionalidad de servidores públicos para 

cargos de carrera administrativa, como es el caso, no convierte el cargo en uno de libre 

nombramiento y remoción. Por ello, el nominador no puede desvincular al empleado con la misma 

discrecionalidad con que puede hacerlo sobre uno de libre nombramiento y remoción, a menos que 

exista justa causa para ello”. 

 

 Esta postura ha permanecido inalterada como lo detallado la Corte en la SU-917 de 2010 con 

Magistrado Ponente Jorge Iván Palacio Palacio. En esa ocasión, la Corte Constitucional asumió el 

conocimiento de 24 expedientes de tutela, los cuales fueron acumulados luego de advertir la 

existencia de conexidad temática ya que todos los accionantes desempeñaban cargos de carrera en 

provisionalidad en diferentes entidades públicas, siendo desvinculados de sus empleos sin que los 



actos de retiro hubieren sido motivados. En dicha sentencia la Corte: (i) reitera la posición sentada 

por la Corte desde el 1998 referente a la falta de motivación de los actos administrativos de 

desvinculación de funcionarios nombrados en provisionalidad en cargos de carrera, y (ii) resalta la 

estrecha relación que guarda la exigencia de motivar los actos administrativo con importantes 

preceptos de orden constitucional como lo son el principio democrático, la cláusula del Estado de 

Derecho, el debido proceso y el principio de publicidad. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.5.3.4. del Decreto 1083 de 2015, y el criterio 

expuesto por la Corte Constitucional, la terminación del nombramiento provisional o el de su 

prórroga, procede por acto motivado, y si lo es admisible una motivación donde la insubsistencia 

invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva del cargo por haberse realizado el 

concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias, la calificación 

insatisfactoria u otra razón específica atinente al servicio que está prestando y deberá prestar el 

empleado concreto”. 

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento le manifiesto que por los mismos hechos y 

derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

 

PRUEBAS 

 

En orden a establecer la violación y / amenaza de los Derechos Constitucionales 

Fundamentales cuya protección invoco, solicito se sirva practicar y tener como 

pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

1. Pantallazo correo electrónico de fecha 28 de abril de 2023. 

2. Oficio radicado N° 202312100000097421 de fecha 21 de abril de 2023 junto con 

relación Excel enviado por el ICBF. 

3. Copia del acta de asamblea de creación subdirectiva SINTRAFAMILIAR 

CÓRDOBA. 

4. Copia de oficio y constancia de registro de creación y primera junta directiva 

de una subdirectiva o comité seccional de una organización sindical ante el 

Ministerio del trabajo. 

5. Fotocopia acto administrativo de nombramiento en provisionalidad 12229 de 

fecha 22 de noviembre de 2017 y acta de posesión N° 090 de 2017. 

6. Fotocopia cedula de ciudadanía. 



7. Pantallazo correo electrónico de fecha 30/05/2023. 

8. Resolución No. 3991 de fecha 12/05/2023 donde informan finalización de mi 

nombramiento en provisionalidad. 

Solicitud de permuta 

De oficio las que considere pertinentes Señor (a) juez para establecer con 

claridad los hechos. 
 

TESTIMONIALES: 
 

1. JHOVANYS ENRIQUE NUÑEZ FAJARDO, dirección electrónica: 

jovany.nunez@hotmail.com  Tel 3206429198 

2. AMELIA MILENA DORIA PÉREZ, dirección electrónica: 

ameliadoria24@hotmail.com  Tel 3145344317 

3. MARTHA COLON BETANCOURT, dirección electrónica: 

Martha.colon@icbf.gov.co  Tel 3107458852 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento esta acción en lo dispuesto en el Preámbulo de la Constitución 

Nacional y en los artículos 23 y 86 de la misma, en concordancia con el Decreto 

reglamentario 2591 de 1991. 

El artículo 405 del Código Sustantivo del Trabajo. 

El Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública 

El Decreto 1072 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo 

Y los Tratados internacionales en materia laboral y protección a las 

organizaciones sindicales, el derecho de asociación y el fuero, así como las 

sentencias de la Corte Constitucional. 
 

COMPETENCIA 

 

De acuerdo con el artículo 1 del decreto 1382 del 2000 la competencia para 

conocer esta tutela corresponde a los jueces de la república, y dado el domicilio 

del accionante y la facultad funcional del demandado en el territorio, así como el 

lugar de la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales han ocurrido 

en este Municipio de San Andrés de sotavento, donde el  jueces del circuito de 

San Andrés de sotavento tienen jurisdicción, es suya la competencia señor juez. 

 

De no considerarse competente, solicito que de inmediato se envié al juez 

competente. 

 

 

 
 

mailto:jovany.nunez@hotmail.com
mailto:ameliadoria24@hotmail.com
mailto:Martha.colon@icbf.gov.co


ANEXOS 

 

Copia de la acción y sus anexos para el traslado al accionado y para el archivo. 

Los documentos que se presentan como prueba. 

 

 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Al accionado  

 

Dirección Sede de la Dirección General: Av. Carrera 68 # 64C - 75 Bogotá, 

Colombia. Correo Notificaciones Judiciales ICBF: 

Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co  

 

Yo recibiré notificaciones en la secretaría de su despacho o en la siguiente 

dirección: Corregimiento del Banco Municipio de san andres de sotavento  – 

Córdoba, correo erinufa@hotmail.com Erica.Nunez@icbf.gov.co - teléfono: 

3102120432. 

 

Ruégale al señor Juez darle trámite de ley a esta acción, 

 

Del señor Juez.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

________________________________  

ERICA DEL CARMEN NUÑEZ FAJARDO 

C.C. No. 30.661.617 de Lorica - Córdoba   

 

mailto:Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co
mailto:erinufa@hotmail.com


















HEIDY CRISTINA 
CC= cédula de 

ciudadanía
50915252 27/06/1975 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3206325845 Heidy.Pestana@icbf.gov.co

DIANA CAROLINA
CC= cédula de 

ciudadanía
50879115 23/06/1980 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3012589784 Diana.Uparela@icbf.gov.co 

XIOMARA TERESA 
CC= cédula de 

ciudadanía
30571666 5/11/1972 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3017648262 Xiomara.Brun@icbf.gov.co 

SANDRA TERESA 
CC= cédula de 

ciudadanía
30662464 27/09/1977 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3024214018 Sandra.Nieves@icbf.gov.co 

SANDRA MARGARITA 
CC= cédula de 

ciudadanía
30568006 24/09/1968 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3145395748 Sandra.Anaya@icbf.gov.co 

ARLETH PATRICIA 
CC= cédula de 

ciudadanía
50879579 16/04/1982 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3246830144 Arleth.Cordero@icbf.gov.co 

ZAMIRA SOFIA 
CC= cédula de 

ciudadanía
50930558 12/06/1980 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3008214700 Zamira.Coronado@icbf.gov.co 

GREY MILENA 
CC= cédula de 

ciudadanía
50877877 6/08/1978 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3006752772 grey.perez@icbf.gov.co 

LAURA BERNARDA 
CC= cédula de 

ciudadanía
50877120 8/09/1976 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3016390491 Laura.Anaya@icbf.gov.co 

MABEL CECILIA 
CC= cédula de 

ciudadanía
50959854 19/02/1977 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3207862226 Mabel.Ordosgoitia@icbf.gov.co 

ENA LEDYS 
CC= cédula de 

ciudadanía
50980479 11/07/1977 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3012619020 Ena.Abad@icbf.gov.co 

MAGDA MAYERY
CC= cédula de 

ciudadanía
50909234 22/09/1975 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3215653327 Magda.Montes@icbf.gov.co 

MARIA SARA  
CC= cédula de 

ciudadanía
1102874109 19/07/1996 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3116613020 Maria.Arrieta@icbf.gov.co 

GUERTI ROSA 
CC= cédula de 

ciudadanía
50869696 20/04/1966 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3145531765 Guerti.Arrieta@icbf.gov.co 

MARYERY YOLCELIN 
CC= cédula de 

ciudadanía
1067284913 20/11/1988 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3205983889 Maryery.Paez@icbf.gov.co 

MARGARITA MARIA 
CC= cédula de 

ciudadanía
50.871.966 2/09/1971 FEMENINO Colombiano

Profesional 

especializado
3106291748 MARGARITA.CABARCAS@icbf.gov.co 

KATHY CECILIA 
CC= cédula de 

ciudadanía
39098381 13/01/1979 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3114236456 Katty.Romero@icbf.gov.co 

ARLET PATRICIA 
CC= cédula de 

ciudadanía
50939400 6/04/1982 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3216847910 Arlet.Rojas@icbf.gov.co 

PATRICIA TERESA  
CC= cédula de 

ciudadanía
25914888 3/12/1972 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3014745639 Patricia.Ojeda@icbf.gov.co 

YERLIS YANETH 
CC= cédula de 

ciudadanía
30668292 24/03/1983 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3013855015 Yerly.Espitia@icbf.gov.co 

DORA MARGARITA 
CC= cédula de 

ciudadanía
30671428 30/05/1985 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3004408290 Dora.Naranjo@icbf.gov.co 

ERICA DEL CARMEN 
CC= cédula de 

ciudadanía
30661617 3/05/1976 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3102120432 erica.nunez@icbf.gov.co 

MARTHA ISABEL 
CC= cédula de 

ciudadanía
32879420 25/11/1972 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3107458852 MARTHA.COLON@icbf.gov.co 

ELIANA DEL CARMEN 
CC= cédula de 

ciudadanía
50904949 3/06/1973 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3004836923 Eliana.Pastrana@icbf.gov.co   

ARIS 
CC= cédula de 

ciudadanía
34990293 27/05/1965 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3017299376 Aris.Negrete@icbf.gov.co 

LIBIA MERCEDES
CC= cédula de 

ciudadanía
50967744 13/08/1976 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3135566597 Libia.Mercado@icbf.gov.co 

BERTA CECILIA 
CC= cédula de 

ciudadanía
25912148 5/08/1965 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3014092693 Berta.Cardenas@icbf.gov.co 

SAHUDITH
CC= cédula de 

ciudadanía
30577745 9/06/1979 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3013390234 Sahudith.Serpa@icbf.gov.co 

ELIZABETH 
CC= cédula de 

ciudadanía
32755453 24/07/1972 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3135672844 ELIZABETH.BUENDIA@icbf.gov.co 

ERIKA DAYANA 
CC= cédula de 

ciudadanía
1067863253 14/07/1988 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3224017593 Erica.Ortiz@icbf.gov.co

UBALDO HERNAN 
CC= cédula de 

ciudadanía
11060717 23/11/1977 MASCULINO Colombiano

Profesional 

universitario
3008018675 Ubaldo.Rojas@icbf.gov.co 

KARINA STELLA 
CC= cédula de 

ciudadanía
64584438 10/06/1979 FEMENINO Colombiano

Profesional 

universitario
3005422263 Karina.Penates@icbf.gov.co 

LINEY LISBETH LOPEZ 

CC= cédula 

de 

ciudadanía

35116444 15/06/1980 FEMENINO Colombiano
Profesional 

universitario
3114150676 LINEY.LOPEZ@icbf.gov.co 

DD/MM/AAAA

PEÑATES AGAMEZ

LOPEZ SOTO 

BUENDIA MANJARREZ 

ORTIZ  BUELVAS 

ROJAS ALMANZA

MERCADO GOMEZ

CARDENAS ARROYO

 SERPA VERGARA 

COLÓN BETANCOURT

PASTRANA HOYOS 

NEGRETTE ARTEAGA

ESPITIA ORTIZ

NARANJO PARADAS 

NUÑEZ FAJARDO

ROMERO LOPEZ

ROJAS PÉREZ 

OJEDA ESTRADA

PAEZ NARVAEZ 

CORONADO ORTIZ

ANAYA LOPEZ

CABARCAS  GARCIA

ARRIETA URANGO

CORDERO PAYARES

PEREZ ORTEGA 

ABAD GARCIA

ARRIETA  MENDOZA

ORDOSGOITIA VERGARA 

 MONTES BERMUDEZ

CONSTANCIA DE REGISTRO DE CREACIÓN Y PRIMERA JUNTA DIRECTIVA DE UNA SUBDIRECTIVA O COMITÉ SECCIONAL 

PESTANA TIRADO

BRUN BULA

 UPARELA MENDOZA

NIEVES PEINADO

ANAYA DE LEÓN

GÉNERO NACIONALIDAD
PROFESIÓN U 

OFICIO

INSCRIPCIÓN DE AFILIADOS A LA NUEVA ORGANZACIÓN SINDICAL

TELÉFONO EMAILNOMBRE(S) APELLIDOS
TIPO 

DOCUMENTO 

NÚMERO 

DOCUMENTO 

FECHA 

NACIMIENTO
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Sede Administrativa 

Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos: 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Teléfono PBX: 

(601) 3779999 

Bogotá 

Línea nacional gratuita, 

desde télefono fijo:  

018000 112518 

Celular desde Bogotá:120 

www.mintrabajo.gov.co 

@mintrabajocol @MintrabajoColombia @MintrabajoCol 

Atención Presencial 

Con cita previa en cada 

Dirección Territorial o 

Inspección Municipal del 

Trabajo. 

 

 
  
 
 

 

 
Montería, 17 de Febrero de 2023. 
 
Señor.  
MAGDA MAYERY MONTES BERMUDEZ. 
PRESIDENTE DE LA SUBDIRECTIVA REGIONAL CORDOBA “SINTRAFAMILIAR” Seccional: 
Monteria.  
sintrafamiliarcordoba@gmail.com 
Carrera 19 No. 34-78-B/ San José- Montería 
Montería - Córdoba 
 
ASUNTO: Constancia de registro de creación y primera junta directiva de una subdirectiva o 
comité seccional de una Organización Sindical. 
 
Respetado señor (a): 
 
Dando cumplimiento al artículo 370 del Código Sustantivo del Trabajo subrogado art. 49 Ley 50 /90, 
modificado artículo 5 Ley 584 de 2000, y 371 del Código Sustantivo del Trabajo, y acatando lo 
ordenado en la sentencia C-465/08, proferida por la Corte Constitucional, adjunto envío formato de 
CONSTANCIA DE REGISTRO DE CREACIÓN Y PRIMERA JUNTA DIRECTIVA DE UNA 
SUBDIRECTIVA O COMITÉ SECCIONAL CODIGO IVC – PD – 08 F – 03 VERSION 3.0 DE AGOSTO 
08/2019: SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE FAMILIA DEL I.C.B.F 
“SINTRAFAMILIAR”, con No de Registro 011 del 17/02/2023.. 
 
Como quiera que no aporto los datos del empleador se le advierte que la organización sindical tiene 
la responsabilidad de hacer efectiva tal comunicación, lo anterior de acuerdo con las directrices 
impartida por nivel central de este ministerio.  
 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 

 

 
ARLETH PATRICIA DEL TORO MARQUEZ 
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social.   
 

 
 
Transcribió y Elaboró: Arleth DT 
Revisó/Aprobó: Arleth DT 
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9/04/2019 GRADO
Primer 

Grado
CLASIFICACIÓN  

CIUDAD

MUNICIPIO

MUNICIPIO

TELÉFONOS

RAMA ECONÓMICA

CC= cédula de 

ciudadanía
50909234

CC= cédula de 

ciudadanía
34990293

CC= cédula de 

ciudadanía
30661617

CC= cédula de 

ciudadanía
50904949

CC= cédula de 

ciudadanía
50980479

CC= cédula de 

ciudadanía
50967744

CC= cédula de 

ciudadanía
64584438

CC= cédula de 

ciudadanía
50879579

CC= cédula de 

ciudadanía
25912148

CC= cédula de 

ciudadanía
30577745

V. INSCRIPCIÓN DE AFILIADOS A LA SUBDIRECTIVA O COMITÉ SECCIONAL
(Utilice la hoja de anexo en caso de requerirlo)

PRINCIPAL

NÚMERO 

DOCUMENTO 
CARGO

KARINA STELLA PEÑATES AGAMEZ

ENA LEDYS ABAD GARCIA

NOMBRE(S) TIPO DOCUMENTO 

MAGDA MAYERY

NOMBRE(S) APELLIDOS TIPO DOCUMENTO 
NÚMERO 

DOCUMENTO 

FECHA 

NACIMIENTO
GÉNERO NACIONALIDAD

PROFESIÓN U 

OFICIO
TELÉFONO EMAIL

MONTES BERMUDEZ

CORDOBA

ARLETH PATRICIA DEL TORO MARQUEZ Municipio MONTERÍA

011 17/02/2023 Hora de registro 11:30:00 a. m.

DIRECCIÓN EMPRESA

TIPO IDENTIFICACION DE LA EMPRESA NÚMERO IDENTIFICACIÓN

NOMBRE EMPRESA  

Nombre del Inspector 

de Trabajo 

Número de Registro              

Dirección Territorial / Oficina Especial 

de:
DIRECCION TERRITORIAL CORDOBA Departamento

NOMBRE

SIGLA 

SIGLA

DIRECCIÓN

NÚMERO DE PERSONAS 

ASISTENTES A LA ASAMBLEA 

DE CREACIÓN

Cra 6 # 14-111  Los Abetos  - Planeta Rica

SINTRAFAMILIAR

CORDOBA PLANETA RICA

III. INFORMACIÓN DE LA SUBDIRECTIVA O COMITÉ SECCIONAL

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

SINTRAFAMILIAR CORDOBA CORREO ELECTRÓNICO  sintrafamiliarcordoba@gmail.com

3215653327 DEPARTAMENTOTELÉFONO

APELLIDOS

 SERPA VERGARA 
SECRETARIA DE SALUD 

OCUPACIONAL Y MEDIO 

SECRETARIA 

SUPLENTES

NOMBRE(S)

SAHUDITH

CONSTANCIA DE REGISTRO DE CREACIÓN Y PRIMERA JUNTA DIRECTIVA DE UNA SUBDIRECTIVA O COMITÉ SECCIONAL 

Fecha de Registro:

APELLIDOS TIPO DOCUMENTO 
NÚMERO 

DOCUMENTO 
CARGO

LIBIA MERCEDES MERCADO GOMEZ
SECRETARIA DE 

ORGANIZACIÓN Y ACTAS 

PRESIDENTA 

ARIS NEGRETTE ARTEAGA VICEPRESIDENTA

ERICA DEL CARMEN NUÑEZ FAJARDO TESORERA

ELIANA DEL CARMEN PASTRANA HOYOS FISCAL

FECHA ACTA ASAMBLEA DE CREACIÓN

VI. INSCRIPCIÓN DE INTEGRANTES JUNTA DIRECTIVA DE LA SUBDIRECTIVA O COMITÉ SECCIONAL

SECRETARIA DE CULTURA, 

DEPORTE Y EDUCACION  

ARLETH PATRICIA CORDERO PAYARES
SECRETARIA DE PRENSA Y 

RELACIONES PUBLICAS 

BERTA CECILIA CARDENAS ARROYO
SECRETARIA DE SOLIDARIDAD 

Y DERECHOS HUMANOS 

IV. INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS DE LAS CUALES HAY AFILIADOS A LA SUBDIRECTIVA O COMITÉ SECCIONAL
(Utilice la hoja de anexo en caso de requerirlo)

DEPARTAMENTO

E-MAIL DE LA EMPRESA

NATURALEZA

II. INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL PRINCIPAL (DIRECTIVA NACIONAL)

NOMBRE

FECHA DE REGISTRO Empresa

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

BUCARAMANGADEPARTAMENTO SANTANDER

15 de  Febrero de 2023

091NÚMERO DE REGISTRO

Código: IVC-PD-08-F-03

Versión: 3.0

Fecha: Agosto 08 de 2019

Página: 1 de 1

PROCESO INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL

FORMATO CONSTANCIA DE REGISTRO DE CREACIÓN Y PRIMERA JUNTA DIRECTIVA DE UNA SUBDIRECTIVA 

O COMITÉ SECCIONAL 

SELECCIONE ESTAMENTO QUE ESTÁ 

CREANDO
Subdirectiva

I. INFORMACIÓN RELEVANTE DE  LA CREACIÓN 



NOMBRES APELLIDOS

NÚMERO TELÉFONOS

CARGO

(Nombre y firma)                                                           (Nombre y firma)

 Inspector de Trabajo (         ) de                     Solicitante

X. OBSERVACIONES

MEDIANTE EL PRESENTE REGISTRO SINDICAL SE REALIZA EL DEPOSITO DE LA ASAMBLEA SE CREA LA SUBDIRECTIVA CORDOBA SINTRAFAMILIAR Y SE ENTREGA COPIA DEL 

ACTA DE LA ASAMBLEA DONDE TAMBIEN SE ELIGIERON LA COMISION DE RECLAMOS PARA SINTRAFAMILIAR CORDOBA CON EJE DE ACCION EN EL ICBF REGIONAL 

CORDOBA, ASI MISMO SE ELIGEN LOS REPRESENTATES DE OTRAS COMISIONES ESPECIALES Y DELEGADOS OFICIALES PARA EL NIVEL NACIONAL.

Lo anterior dando cumplimiento al Artículo 55 Ley 50 de 1990 Artículo Adicionado  del Código Sustantivo del Trabajo, y acatando lo ordenado en las sentencias C-465 y C-695/08, proferidas 

por la Corte Constitucional.

ARIS NEGRETTE ARTEAGA

sintrafamiliarcordoba@gmail.com VICEPRESIDENTA 
CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

ORGANIZACIÓN SINDICAL		

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

SUPLENTES

NOMBRE(S) APELLIDOS TIPO DOCUMENTO 
NÚMERO 

DOCUMENTO 
CARGO

VII. INSCRIPCIÓN DE INTEGRANTES COMITÉ EJECUTIVO (Aplica para Sindicatos grado 2 y 3)

3017299376

Carrera 19 No. 34-78- barrio San Jose- Monteria

PRINCIPAL

NOMBRE(S) APELLIDOS TIPO DOCUMENTO 
NÚMERO 

DOCUMENTO 
CARGO

Se deja Constancia que los abajo firmantes conocen el contenido del presente documento y están de acuerdo con este.

1 FOLIO

ANEXA

SI

SI

SI

FOLIOS

6 FOLIOS 

5 FOLIOS

10 FOLIOS

IX. ANEXOS

SI

DOCUMENTO

Copia del acta de constitución, (art 361 C.S.T): Nombre y objeto de la asociación, nombres de todos ellos, suscrita por los asistentes, con 

indicación del documento de identidad, actividad que ejercen y que los vincule.

Copia del acta de elección de la junta directiva (365 C.S.T): suscrita por los asistentes, con indicación del documento de identidad.

Nómina de la Junta Directiva y documento de identidad.

Nómina completa del personal de afiliados firmada con su correspondiente documento de identidad

VIII. INFORMACIÓN DE QUIEN REALIZA EL REGISTRO

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
CC= cédula de 

ciudadanía
34990293

Patricia.Ojeda
Sello



SINTRAFAMILIAR 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE FAMILIA DEL I.C.B.F. 

 

 

ACTA DE ASAMBLEA  DE CREACION  SUBDIRECTIVA 

SINTRAFAMILIAR CORDOBA 

 

 

FAMILIA UNIDA EN DEFENSA DE NUESTROS DERECHOS LABORALES 

  

Calle 1N #16D-86 Barrio la Juventud, Bucaramanga Teléfono: 3103080819 

Email: sintrafamiliar@icbf.gov.co / sintrafamiliar@gmail.com 

 

Hora:   7:30 p.m. hasta 11:59pm Fecha:  15/02/2022 

Lugar:  Reunión virtual plataforma Teams 

Convoca: JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 

Objetivo: 
DESARROLLAR ASAMBLEA DE CREACION DE SINTRAFAMILIAR 

SUBDIRECTIVA CORDOBA. 

ORDEN DEL DIA:  

1. Llamado a lista y verificación de quórum 
2. Elección de presidente y secretario de la asamblea. 
3. Intervención del presidente Nacional SINTRAFAMILIAR, JAIRO HERNANDEZ.   
4. Intervención del Fiscal Nacional de SINTRAFAMILIAR, JOSE MANCILLA.  
5. Elección de dignatarios SINTRAFAMILIAR CORDOBA 
6. Elección de representantes de la comisión de reclamos  
7. Elección de delegados oficiales  
8. Organización de cargos al Interior de la subdirectiva  
9. Proposiciones – varios, toma de juramento y Cierre 

 

Desarrollo:   

Siendo la 7:30pm el presidente de la organización sindical Jairo Enrique Hernández da la bienvenida al encuentro hace 

la apertura de la asamblea de creación de Sintrafamiliar Subdirectiva Cordoba, haciendo la claridad que se realiza de 

manera virtual dado que el estatuto de sintrafamiliar permite que podemos utilizar todas las herramientas tecnológicas 

para ejercer el derecho a la asociación y a la  reunión siendo el  Microsoft Teams  la herramienta más idónea  para hacer 

la creación de la Subdirectiva Córdoba ya que nos permite hacer una grabación conectados desde los correos 

institucionales y personales , seguidamente se pregunta si hay  inconvenientes que se grabe. Nuevamente aclara que 

estamos haciendo un ejercicio estatutario que nos permite crear la subdirectiva Cordoba de sintrafamiliar ejerciendo los 

derechos fundamentales a la reunión y asociación contemplados en nuestra constitución política.  

1. Seguidamente la presidenta de la asamblea Aris Negrete  Arteaga realiza Llamado a lista y verificación de 
quórum encontrando por la Subdirectiva Córdoba a: Heidy  Cristina Pestana Tirado, Sandra Nieves, Laura 
Anaya, Mabel Ordosgoitia , Ena Abad, Magda Montes, Arlet Rojas Pérez,  Erica Núñez, Sahudith Milena Serpa 
Vergara, Martha Colon , Sandra Anaya, Eliana Pastrana Hoyos, Arleth Patricia Cordero Payares, Libia Mercado, 
Karina Penates Agamez , Bertha Cárdenas , Xiomara Brun ,  Maryery Páez Narváez, Aris Negrete, Patricia 
Ojeda, Guerti Arrieta Urango, Margarita Cabarcas, Zamira Sofia Coronado Ortiz, Grey Pérez 
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2. Se continua la asamblea con la elección del presidente y secretaria se da un espacio de 2 minutos para que 
los asistentes realicen sus postulaciones, teniendo en cuenta que se postula Aris Negrete como única postulada 
y por unanimidad se escoge como presidenta y para secretaria se postula solo Patricia Ojeda y   por unanimidad 
se escogió como secretaria para levantar el acta junto con la presidenta. Así mismo el presidente deja 
constancia que se cuenta con quorum decisorio y aprobatorio para discutir, deliberar ampliamente y tomar las 
decisiones que se requieran tomar en esta asamblea de creación por lo que tenemos aproximadamente 30 
afiliados en Córdoba a la fecha de hoy. En la reunión hay conectados 20 trabajadoras del ICBF regional 
Córdoba y 2 de Junta directiva nacional sintrafamiliar. (ver pantallazos de la reunión).  
 

3. Seguidamente Interviene el presidente Nacional Sintrafamiliar Jairo Enrique Hernández quien hace una 
contextualización de la creación de sintrafamiliar, informa las seccionales conformadas a la fecha y hace 
referencia al artículo 17 del estatuto de sintrafamiliar de cada uno de los 10 cargos de la junta, requisitos de la 
elección y funciones de la junta directiva nacional estipuladas en el mismo.   

4. Luego hace su intervención el fiscal Jose Mantilla quien hace referencia a la ley 996 de 2005 , Articulo 33 
parágrafo,  ley de garantías , aclarando que la ley de garantías no suspende la lista de elegibles . El fuero 
sindical se adquiere una vez se crea la Junta para lo cual se debe registrar ante el ministerio del trabajo e 
informar al jefe inmediato y al director regional. De igual manera hace referencia al fallo de tutela T-464 de 2019 
de la corte constitucional que ampara la estabilidad laboral reforzada que la corte estableció y que los que 
tengan esta condición son los últimos que deben ser desvinculados y que los gerentes y directores deben 
tenerlos en cuenta cuando se den las vacantes de provisionalidad. Ante esto queda el compromiso de apoyar 
desde la directiva nacional legalmente a las compañeras Sandra Anaya y Libia Mercado que tuvieron 
respuestas negativas por parte del icbf a cada una de sus situaciones. El presidente nacional informa tambien 
que los fundadores dela subdirectiva tienen fuero sindical y a la junta directiva, delegados y comisión de 
reclamos, esto según el artículo 406 del código sustantivo del trabajo y el artículo 39 de la constitución política 
que nos da este derecho fundamental. 

5. Se continúa con la Elección de dignatarios Sintrafamiliar Cordoba para lo cual   se realizan dos planchas y se 
realizó el proceso de votación a través del celular del fiscal nacional de sintrafamiliar José Mancilla, las planchas 
quedan conformadas de la siguiente manera: 
 
Plancha#1          
Aris Negrette Arteaga  
Libia Mercedes Mercado Gómez 
Eliana del Carmen Pastrana Hoyos  
Patricia Teresa Ojeda Estrada  
Heidy Cristina Pestana Tirado  
Xiomara Teresa Brun Bula 
 
Plancha 2 
Magda Mayery Montes Bermúdez 
Bertha Cecilia Cárdenas Arroyo  
Ena Ledys Abad García  
Sahudith Milena Serpa Vergara 
Karina Stella Peñates Agamez 
Arleth Patricia Cordero Payares  
Erica del Carmen Núñez Fajardo  
Grey Milena Pérez Ortega  
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Se cierra la votación a las 10:27pm, el fiscal realiza el conteo de los votos, posteriormente se elige la comisión 

escrutadora, para lo cual no se postuló nadie y  se escogió a las 2 personas que encabezan las 2 planchas  Aris Negrette 

Arteaga y Magda Mayery  Montes Bermúdez :   fueron 27 votos en total y 1 voto anulado, validos 26, la plancha 1 : tuvo 

8 votos y la plancha 2: 17 votos , 1 voto Nulo.  

Luego se calcula el cociente electoral, para elegir los 10 cargos de la junta directiva. La plancha 1 tienen derecho a 3 

cargos y la plancha 2 se le asignan 7 cargos quedando de la siguiente manera: 

Plancha 1 se escogen en orden de plancha a: Aris Negrette Arteaga, Libia Mercedes Mercado Gómez y Eliana del 

Carmen Pastrana Hoyos. 

Plancha 2 se escogen en orden de plancha a: Magda Mayery Montes Bermúdez, Bertha Cecilia Cárdenas Arroyo, 

Ena Ledys Abad García, Sahudith Milena Serpa Vergara, Karina Stella Peñates Agamez, Arleth Patricia Cordero Payares 

y Erika del Carmen Núñez Fajardo  

Quedando en lista de espera Grey Milena Pérez Ortega, Patricia Teresa Ojeda Estrada, Heidy Cristina Pestana Tirado, 

Xiomara Teresa Brun Bula  

6. Elección de representantes de la comisión de reclamos, postulándose y escogiéndose por unanimidad a Grey 
Milena Pérez Ortega y Xiomara Teresa Brun Bula. (a quien les aplicaría fuero sindical) 
 

7. Luego se hace la elección de delegados: postulándose únicamente y elegidas por unanimidad en su orden las 
siguientes personas para ser delegadas de Córdoba:  
- Patricia Teresa Ojeda Estrada (a quien le aplicaría fuero sindical) 
- Margarita María Cabarcas García (De carrera administrativa)  
- Arlet Patricia Rojas Pérez (tiene estabilidad laboral reforzada). 
 

 8. Seguidamente y por unanimidad se realiza la Organización de cargos al Interior de la subdirectiva así:  

Fiscal: Eliana del Carmen Pastrana Hoyos. 

Presidenta: Magda Mayery Montes Bermúdez 

Vicepresidenta; Aris Negrette Arteaga 

Tesorera: Erica del Carmen Núñez Fajardo 

Secretaria: Ena Ledys Abad García  

Secretaria de organización y Actas: Libia Mercedes Mercado Gómez. 

Secretaria de cultura, Deporte y Educación: Karina Stella Peñates Agamez. 

Secretaria de Prensa y Relaciones Publicas: Arleth Patricia Cordero Payares. 

Secretaria de Solidaridad y Derechos Humanos: Bertha Cecilia Cárdenas Arroyo 

Secretario de Salud Ocupacional y medio ambiente: Sahudith Milena Serpa Vergara 

 

9. Finalmente proposiciones, varios toma de juramento: se despejan todas las inquietudes en este punto en relación a 

los requisitos para la radicación ante el ministerio del trabajo en Monteria, porcentaje del aporte que corresponde a la 

subdirectiva (50% de los aportes) se toma juramento y la presidenta de la asamblea y el presidente nacional agradece 

a todos la participación y conexión a la asamblea dándose por terminada la reunión a las 11:59 pm del dia 15 de febrero 

de 2023. 

Se adjuntan pantallazos de la reunión por Teams  
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Toma de juramento 
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Compromisos  Responsables Fechas 

Elaborar acta para la respectiva remisión al ministerio de 

trabajo  
Patricia Ojeda Estrada y Aris Negrette 
Arteaga 

Inmediato 

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo  Firma 

HEIDY CRISTINA PESTANA TIRADO

  Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

XIOMARA TERESA BRUN BULA Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

SANDRA TERESA NIEVES PEINADO Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

SANDRA MARGARITA  ANAYA 

DE LEÓN Profesional Universitario  

ver pantallazos de la reunión 

ARLETH PATRICIA CORDERO PAYARES Profesional Universitario  

ver pantallazos de la reunión 

ZAMIRA SOFIA  CORONADO ORTIZ Profesional Universitario  

ver pantallazos de la reunión 

GREY MILENA  PEREZ ORTEGA Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

LAURA BERNARDA  ANAYA LOPEZ

  Profesional Universitario  

ver pantallazos de la reunión 

MABEL CECILIA  ORDOSGOITIA 

VERGARA Profesional Universitario  

ver pantallazos de la reunión 

ENA LEDYS  ABAD GARCIA Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

MAGDA MAYERY  MONTES 

BERMUDEZ Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

GUERTI ROSA  ARRIETA URANGO Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

MARYERY YOCELIN  PAEZ 

NARVAEZ   Profesional Universitario  

ver pantallazos de la reunión 

MARGARITA MARIA CABARCAS GARCIA

  Profesional Especializado  

ver pantallazos de la reunión 

ARLET PATRICIA  ROJAS PÉREZ Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

PATRICIA TERESA  OJEDA ESTRADA Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

ERICA DEL CARMEN  NUÑEZ 

FAJARDO Profesional Universitario  

ver pantallazos de la reunión 

MARTHA ISABEL COLÓN BETANCOURT Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

ELIANA DEL CARMEN PASTRANA 

HOYOS Profesional Universitario  

ver pantallazos de la reunión 
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ARIS NEGRETTE ARTEAGA Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

LIBIA MERCEDES MERCADO GOMEZ Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

BERTA CECILIA  CARDENAS 

ARROYO  Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

SAHUDITH  SERPA VERGARA 

  Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

KARINA STELLA PEÑATES AGAMEZ Profesional Universitario  
ver pantallazos de la reunión 

 

Síguenos en: https://twitter.com/sintrafamiliar?lang=es  

 

https://www.facebook.com/sintrafamiliar/   

 

 https://www.instagram.com/sintrafamilar/ 

 

mailto:sintrafamiliar@icbf.gov.co
mailto:sintrafamiliar@gmail.com
https://twitter.com/sintrafamiliar?lang=es
https://www.facebook.com/sintrafamiliar/
https://www.instagram.com/sintrafamilar/




Edgardo.Martinez
Nuevo sello




















